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PUNTOS DE SUSaRIOíON /’ !

K11 ¿a b ig o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la imprenta de la Casa- 
^OBpiciode Miaerieordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse . 
'■emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se ramitirá franqueada 
a Regente de dicha imprenta D. Gregorio 

’^asabal.

8Mí

.. d* ¡sÉ r̂ I î î

TRBMA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loe 12 di&fl inmediatos á la fecha de । lo» que se i*ecl«inda; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. •

BOLETIN OFICIALm i

HE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.
ESTE PEMÓDJGO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚEES

tierno =rm°^Xi disP°slcianc3 generales del Go- 
’incia d^0“'•Satorias para cada capitfcl de pro- 
y dea-ie /^SM.sepuhhcan «ftcialmente ea ella, 
wos de 1 „ tní ilas después para 1ó f ( demap pue- 

Trovincia. (2><creZ»‘«i«28 <U

Inmediatameeto que los señorea 
alcaldes y secretarios recibán este 
Bo l e t ín , diipoodrán que se nje nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

_^£a r t e  o f ic ia l .
s e c c ió n  s e íg u n d a .

8obiEMq i)E LA ph o v ín c ia  h e z a h a g o 'z a .
Se c c ió n d e Fó mé n t o V—■ . ' ■' 

Fnt|Utopizado el Áyuntamiónto de la villa de 
imnnr P°r órden de 3 do Agosto último pava 
nn a ier 1111 recargo’del 100 por 10Ó sobre el c.u- 
j ee la sai y otro extraordinario sobre el de 
de 1iU?0S dcl 61 Por 100, importantes la suma 
en 1V’263 Pesetas 97 céntimos, para invertirlas 
an..as Obras proyectadas para la división do 
apc/T i Cauce del rio Jalón, este Gobierno ha 
Oot k do se^alai* el dia 15 déí próximo mes de 
la ir1 * * * j hpra de las doce de su mañana, para 
Po p Indicación en pública subasta de las obras 
o y.’das, cuya subasta será gimhltánea en esta 
de C1°n-de demento y aquella Alcaldía, estando 
obrInan^es^0 el proyecto y presupuesto de las 
Vnc.as COn l°s 6 * pliegos de condiciones facultati- 

y económicas. , q i
Vfl a subasta se celebrará en los términos pre- 
dp loí8 Por Ia instrucción de 18 de Marzo 

Loo‘2.
ep as proposiciones se presentarán en plie.,o 
car r r j  arp^á'Ddo8e ai adjunto modelo, y la 

llldad que ha de consignarse previamente co-
del ?aran^a para tomar parte én la subasta sérá j 
te a1 P01- 100 de su PresuPuesto de contrata. Es- , 
ae cPosit° podrá hacerse en metálico ó accio- ¡ 

ue carreteras, debiendo acompañarse á cada 1

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responnaiiilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t im, coleccionados ordeMcg 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

pliego el documento que acredite haberlo reali
zado del modo que previene la referida instruc
ción. ■ . . .

En el caso que resulten proposiciones igua
les, se celebrará en el acto entre sus autores una 
segunda licitación abierta", en los términós ptos- 
critos por instrucción, fijándose la primera pu
ja por lo menos en 125 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores. ,

El presupuesto de contrata asciende á la ex
presada cantidad de 11.2(>3 pesetas 97 céntimos.

Los castos de inserción de este anuncio en la 
Gaceta ae Mdflm y Bo l e t ín  Of ic ia l  serán de 
cuenta del rematante.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1881.—El Gober
nador interino, E. Barrióbero.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de.. según consta de la 

cédula personal que exhibe, enterado del anuncio 
publicado por el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza con fecha 12 de Setiembre ultimo y 
de los requisitos y condiciones que se exigen 

. para la adjüdicacion en pública subasta de las
6 * ras para la división dél cauce del rio Jalón, en
t término de Epila, se compromete á tomar a 
su cargo las mencionadas obras, con estricta su- 
iecion á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de...y (aquí la proposición, 
mejorando ó admitiendo el tipo fijado; advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad esen 
ta en letra.)................................................ .

(Fecha y firma del proponente.)

M.C.D. 2022
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.—CoME«cro.

Es t a d o del precio-meclio  que han tenido en esta provincia los artículos de consumo ^6a 
continuación se eocpresan^ en el mes de Agosto último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.
1 GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJa ’

PUEBLOS -
fiar-

-——V - ■- 11
De

CABEZAS DE PARTIDO.
Trigo. Cebada, Centeno. Maíz. banzos, Arroz, If.cile, Vino. dienle Carnero. Vica. Tocino. De trigo cebeb-

1—--------- ■ »l - —i—i —
HECTOLITRO. KILÓGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILÓGRA^;

Pts. Cs. Pts.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. ps. Cs'
—-------- ------------- — — ■— — -------- - — — — ------- --—-------— —

Ateca..... ................. 19‘00 10-00 11-50 » 0-95 0-70 0*90 0‘25 0-42 1'00 » 2-00 ■ 0-08 0-06 
0-06Belehite................ 23’00 11'00 » » » » 1-00 0*26 . 0-48 1-75 » 1-75 0-06

Borla...................... 22*25 7*55 » » 1-00 0-62 0‘75 0-25 0-87 1-75 » 1-87 ■ 0*02 *
'Calátavud/. /. 20'54 10-27 12=19 12-97 0*78 0*54 0*90 0-25 0-75 1*44 l^ 2*75 ■ 0‘02 0-0? 

0*06 
o-oi....................

Paroca...................  
.........

■ 20*00
T9H8

6-50
9-20

»
11'85

»
»

1-20
1-02

*0-70
0‘4S

1-00
0-75

0-28
0‘25

0-75
0)5$

1-60
1*30

. »
1-17

2*12 
1-66

0‘06 
0'05

20*50 7‘00 7-50 8-00 1-25 » 1-25 ' 0'25 0'75 1-75 1-00 2-00 0-04 -nfiLa Al muñía.... 19‘00 9'00 » » 1(50 0-75 1*00 0-30 1*25 1-70 » » 0-06 0
Pina............ .. ....... 26-00 9*00 » ■» 1-36 0-65 0-85 , 0*27 0*62 1-50 » 1'75 0-10 0*
£08........................... id'OO . 8‘00 12-00 12-00 l‘6o 0*80 1-40 0'22 0-97 1-75 3f00 0'09 0'1
Tarto.9n^ .. v. 18-52 8-’50 11-25 11-00 0-90 0*50 1-00 0*30 0*50 1-50 2-34 0'05 0'05
Zh.ra'góüá............... 9^ » 12-04 l'-ÜO 0-55 0-90 0-37 0-71 1'50 215 2-25 Ó-02 »

To t a l e s . . .

Pt íc íó  medio.general

105^30 56‘t)l
—....... - — — — — — —

0-56249-14 66‘29 12-í;:¡ 6‘29 11-70 3=25 8*59 18-54 5-19 23-56 • 0*65

20-71 
■ “■.'l íl

• 8-7S’ 5-52 4-69 r-05 0=52 0-98 0=27 Ó-72 1-55 0-43 1-96 0-05 0'0.'

---■■ j'.-' -ji. —•

í Precio máximo.
Tr ig o ...........L ■
V / Idem mínimo.^

( Precio máximo.
Ce b a d a ....* . '

( Idem mínimo..

HECTÓLITRO.

Pesetas. Uénts.
LOCALIDAD.

2*2‘55 •

18'00

11'00

7*00

Zaragoza.

Sos. ..

Belehite.

Ejea.

Jioibííoo X 6 |
' • ■ bi íu  'í ■ 4’ - O' • • • ■ ■Zaragoza 6 de Setiembre de 188.1.—El Jefe de la Sección de Fomento, Pedro

Fernandez.—V.° B.°—El Gobernador interino, Eduardo Barriobero.
Gljoi (10 4) -^1 BÍL-1 jaou 9Í) O ¿fiHMfefUtj 1 ' ob <,fH ion 1 ■

,.9*0'.i i-iq lío ¿nnü x * -oidac ó ooifut'nn a» e^s-jaií ¿iboq ofiaóqeí)
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Negociado l.°—Re e mpl a z o s . >. PUEBLOS, Ptas. Ote.

CIRCULAR. ‘
®eELJm^de Ia Caia de rticl^á de esta provincia 
c ia t L, inserción en el Bo l e t ín  G^i-
tran’en anaC1?- de los PueWos que se encuen- 
Por loe /.Ij8011 ^ler^? de las estancias causadas 
en el declarados inútilesA,1 remplazo de 1880. '
blos onn001’10 ados Alcaldes de los puc-
"dati ai n Re ^P^sán en dícliá relación, proce- 
hié-ai- ¿da8‘° de la's referidas -estancias, sin dar 

kar á nuevos recuerdos. c. o/n . .
tiádnrS8-13 d^ Setiembre de 1881;^EbGobeN 

8 .. ntenno, Eduardo ílúrriobero'.
CAJA nE RECLUTA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Bujaraloz.. . . 
Nuévalos.. . . 
Torralvilla.. . 
Illueca...........  
Calato rao.. . . 
Herrera..........

2^67 
13‘H 
3P05 
35‘88 
1,1*04 
33* 12

Zaragoza 13 de Setiembre de 1881.—V.° B.°— 
1E1 T. C. Comandante, primer Jefe, Vidal.—El 
Jefe del Detall. Francisco Ada.

' SECCION CUARTA.
ADMINISH ACION ECONÓMICA hE U PROVINCIA PE ZARAGOZA.

n^nal de los pueblos r^ue se encuentran 
iiti/ 'Scu6^?P. tas estadías causadas por los 

^^iciondles declarados inútiles, en el re- 
su reintegro y que esta 

eua hacedlo á la ve^ ala Hacienda.

PUEBLOS. Ftas.' ’Cts.

Mediana, i". . . . 
Quinto. . 
¿uslibol..............  
Epila...................

4.8*30 
34*50
^66 

39*33 
43*47 
38*64 
42-73 
11*73 
87*63 
37*26 
4209 
19*32 
35*88 
81*32 
43‘47 
34*50

Alagon. .............
Norata. ....... .
Mj'ea de Jalón. ...................
Salillas.................................
k^tayud.............................
p‘nbid de la Ribera.............  

astejon de Valdejasa. . . .
ÍiPea-- • • ' . .
^uébroga..:.:
Rorja................ rTTT. . . . 

. ./.............. i. . .
Ateca................................... __
Alcbnchef 2 i F / 2 2 ->37‘95 
^‘hama., . , 
^Halengua

^mbálla.. . 
. . .

bobera.............  
postienda.. : . , 
^ádaba. t -, r , ,
Cubel....................... ..
^orralba................ 1 . . 
Rombuena. . •............ !.
^hiprana.. ...... ¡ 
^a«pe.........................  
^ústago.. . . . . . i. . . 
5e Ichite. 
Plenas.. .
Monev^J-
Norata de Jalón. . . . . 
®8ed............... ............
~astejon de Alarba... .

. 34*81

. 75*90

. 68*31

. 3^*95

. 29X67

. 21*39

. 47‘61

. 29*67

. 35*19

. 35*19
■ 34*50
. 39*33

13*18 
101*43
5.0*75 
,1^63 
28*98

. 9^ . >
i < . [8*97 

8*97
24*46

ü uV í« i

' ANUNCIOS. .

En virtud do lo dispuesto por Real orden de 6 
del actual .y cornupicadá á ésta Administración 
con fecha 12, la Dirección general dé la Deuda 
pública lia acordado que el dia 19 del mismo se 
celebré una subasta para adquirir títulos y re
siduos de Renta perpetua al 3 por 100 interior, 
para convertirlos en inscripciones nominativas 
a favor de las Corporaciones civiles, $egun pre
viene la ley de 21 de Julio de 1876.

Los que deseen tomar parte, en diclia subasta 
dcposiUrán en la Caja de osta Administración 
el 1 por 100 en metáiii'.o del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el depósito. A este fin se recibi
rán en ella desde el dia de la fecha hasta el 16 
inclusive del presente mes, debiendo contener 
los títulos pl cupón de l.° dé Enpro do 1882.

Lo que se anuncia al píibüco en el Éq l Ít Ín  
Of ic ia l  para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1891.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares

^raba. ' ‘ ‘ . /. . 20‘02

Por acuerdo de Id Djrcccion general de la Deu
da pública, comunicado á esta Administración 
coú fecha 12 del aCtiial, sé ha dispuesto que la 
celebración de la 63.a subasta para la amotiza- 
cion de renta perpétua interior y exterior ten
ga lugar el dia 19 del corriente,‘bajo las reglas, 
condiciones y modelo, consignado todo en el 
anuncio publicado por esta Administración en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 81, del 
sábado 18 de Noviembre de 1876, el cual deberá 
consultarse; advirtiéndose además que la admi
sión de depósitos y de pliegos de proposiciones 
ha de ser en ésta dependencia desde el dia de 1a 
fecha hasta el 16 inclusive del presente mes.

Adviértese asimismo que lós títulos de renta 
perpétua que se ofrezcan han de contener el cu- 
pon vencedero en 31 de Diciembre próxlimo los 
del exterior y el de l.° de Enero de 1882 los del 
interior.

Lo que^se publica en el presente Bo l e t ín Of í- 
' c ia l  por mandato de Ha Superioridad á los efec- 

’ tos competentes.

M.C.D. 2022
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Zaragoza 14 de Setiembre de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.

SECCION QUINTA.
---------------------t t t :—■........... • mr-wfF1 ; 
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gctcela ..le Madrid, corrcsjiondiente al 
dia 2 del actual, se publíéa por la Dirección 
general de Instrucción pública el síghiehte 
anuncro:"'

«Resultando vacantes en la Facultad de Cien
cias, Sección de Físico-matemáticas de laáTTniver- 
sidádes deGranada y Valencia las cátedras de Geo
metría analítica de dos y tres dimensiones, do
tadas con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de 
la bey de 9 de Setiembre de 1857 y el 2. del Re
o-lamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arreglo alo 
dispuesto en el art. 47 de dicho Reglamento, a 
fin de que los catedráticos que deseen ser trasla
dados áetláS, ó estén comprendidos en el art. 1 / 7 
de dicha Ley, ó se hallen excedentes, puedan so
liCitarla en el plazo improrogable de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. , .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los_Prole- 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría, de 
la misma ó análoga asignatura y tengan los tí
tulos académicos y profesionales correspon- 
díciites. . . . , .

Los catedráticos en activo servicio elevaran 
sus solicitudes á esta Dirección general por con
ducto del Decano dé la Facultad, ó del Director 
del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe deí l^stablecimiento dó^db hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
Reglamento, e-ite qnunci,o debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte ¡tara (pie las autoridades respectivas 
dispongan que así se verilique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto so inserte 
en los Beletines Oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia do los interesados.

. v Zaragoza 5 de Setiembre de/1881.— El Rector, 
José Nadal.

I UNÍ - -

SECCION SEXTA.
‘lafiieo oh nmi ¡ i/.: "• < ‘.mp nut •ii'-q

La plaza de .Médico-Cirujano titular de bene
ficencia de esta villa se hallará vacante desde el 
30 del que rige: su dotación consiste en 125 pe
setas anuales pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal/' < ; ■

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu

mentadas .hasta dicho dia 30, en que se pi° 
Godojos 12 de Setiembre de 1881.—El Alcalá 

ejerciente, .Ladislao Caí?tejon. , ¡ .

-nenonoSECCION SÉ TI ® '_:___'______ -
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Madrid.—La Latina.
En virtud de providenc.ia del Sr. Juez do 

mera instancia del distrito de la Latina u . 
capital, se cita y emplaza á los que so crea 
derecho á heredar á D.a benita de 1» Breña Zon 
quiny su esposo D. Francisco Agapito Sieii. , L 
respectivamente fallecieron en 6 de Marzo i . D 
yen 5 de Enero del corriente año; bajo disposiu 
testamentaria, instituyéndose- reciprocan!c 
herederos, y.el segundo otorgo ^pqsteriorni ^ 
testamento"instituyendo por su única y un 
sal heredera á su sobrina.D.Fl Carmen Enci-o 
la Breña, que falleció ántes que el testador, Ege 
que dentro del término de 30 días, los 
crean con derecho á heredar á dichos se11. slj 
comparezcan en este mi Juzgado á usar ( e| 
derecho: habiéndose personado como tait 
Excmo. Sr. D. Manuel Velasco de la Breña, 
Alejandro, D.a Angela bambea y- Sierra y ge, 
Manuel Sierra y Mombiela, que se hallan 0 
fundo y tercer grado respectivamente cíe

nados. ■ • ■ • ■ ■ 0 1?nr¡-
Madrid'29 de Agosto de 1881.—V. B. --'y 

que Iñigo.—El actuario, Pedro Sainz de Aja-

PARTE NO OFICIAL-
a n u n c io s .

COLEGIO UNIVERSAL

DE SANTO TOMAS
" DIRIGIDO POR

M DOCTOR EN LETRAS Y EN SAGRADA TEOLOGÍA.
ZARAGOZA, ÓUE DE SAN ANDRÉS, NÚM,

Recibe colegiales y medio-colegiales*

i

r

r
Por disposición del Sindicato de J0 

Tauste, átt hace de una importante parta1 0, 
hierro fundido, procedente de las nonas de < h  d 0 
lia villa. El acto tendrá lugar ante el expr 0 
SindioaWá las diez de la mañana del - 
corriente, en la fonda de la Union de la c 
de Tudétáí; donde se manifestará el precio j  
dicionés de la venta. . - ? flciier

Tauste 14 de Setiembre de 1881 .—De su 
do, Mariano Laborda,. Secretario.

v, IMPRENTA UEn HOSPICIO.
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